
PROVIDENCIA

Área 3 – Área de Economía y Hacienda y Gestión Económico-
Financiera

Unidad 
Administrativa 31 – Intervención

Servicio 311 – Intervención
Departamento 3112- Control Financiero

Oficina 31131- Control Financiero permanente

DIR-3 LA0019318
Número de 
expediente EXPTE. 2025-038225000049

Asunto 053-2025-CE-001 CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y CAMBIO 
DE FINALIDAD

Referencia AACP/rrs/mjgg

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse para el ejercicio 
siguiente y para los que no existe crédito en el Presupuesto de 2025 es 
insuficiente, resulta necesaria la tramitación de Modificación de Crédito 
mediante Crédito Extraordinario financiado con bajas por anulación de otras 
aplicaciones presupuestarias para financiar determinadas inversiones a ejecutar 
en el ejercicio 2025.

Por todo ello, se precisa tramitar un Crédito Extraordinario que se financia 
con bajas procedentes del Capítulo 6 cuyas dotaciones se estiman reducibles sin 
pertubación del servicio y conforme al  siguiente detalle:

Ampliación de aplicaciones de gasto

(A) MEJORA ACCESIBILIDAD CASTILLO DE UTRERA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE(€)

61 4320 63214 MEJORA ACCESIBILIDAD 74.279,08 €
TOTAL                     74.279,08 €
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(B) ACONDICIONAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE(€)

61 3370 63202 ACONDICIONAMIENTO 
ESPACIOS PÚBLICOS 162.979,26 €

162.979,26 €

(C) ADECUACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES CREDITO EXTRAORDINARIO

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE(€)

61 9201 63201 ADECUACIÓN EDIFICIOS 
MUNICIPALES  139.535,52 €

TOTAL           139.535,52 €

Minoración de las aplicaciones de gastos

(A) MEJORA ACCESIBILIDAD CASTILLO DE UTRERA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Descripción Proyecto 

de Gasto
IMPORTE(€

)

61 1530 61901 OBRAS DE INVERSION 2021-
0000013 10.031,26 €

61 1720 61197 INVERSIONES EN AREAS 
LIBRES Y ZONAS VERDES

2021-
0000013 64.247,82 €

TOTAL 74.279,08 €

(B)ACONDICIONAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARI

A
Descripción Proyecto de 

Gasto IMPORTE(€)

61 1530 61901 OBRAS DE INVERSION 2016-2010001 6.311,70 €

61 1720 61197 INVERSIONES EN AREAS 
LIBRES Y ZONAS VERDES 2021-0000013 2.377,86 €

61 1530 61919 INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURA Y 2016-2010001 3.757,45 €
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BIENES DESTINADOS AL  
USO GENERAL

61 1530 60932 CAMINO DE MORALES 1º 
FASE 2017-1030002 973,23 €

61 1510 61015
INVERSIONES 
MANTENIMIENTO 
BARRIADAS

2020-
0000023

87.433,92 €

61 3300 62208 ADECUACIÓN EDIFICIO C/ 
VIRGEN DE CONSOLACION

2020-
0000023 43.126,12 €

61 1710 60971 ESPARCIMIENTO CAMINO 
EN ZONA PARQUE TRAJANO 2021-0000013 18.776,61 €

61 3300 63201 ADECUACIÓN DE EDIFICIOS 
CULTURALES

2020-
0000023 222,37 €

TOTAL 162.979,26 €

(C)ADECUACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Descripción Proyecto 

de Gasto
IMPORTE(€

)

61 1510 61015
INVERSIONES 
MANTENIMIENTO 
BARRIADAS

2020-
0000023

95.881,50 €

61 1710 60971 ESPARCIMIENTO CANINO EN 
ZON PARQUE TRAJANO

2021-
0000013 43.654,02 €

TOTAL 139.535,52 €

Por ello, vengo en decretar, de conformidad con los artículos 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 35 a 38 del Real 
Decreto 500/90 de 20 de abril, la incoación de expediente de Crédito 
Extraordinario 053/2025/CE/001, emitiéndose informe por la Viceintervención de 
este Ayuntamiento en relación al crédito extraordinario, e Informe de Evaluación 
del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, y sometiéndose 
posteriormente a la aprobación del órgano competente.

Así lo mando y firmo, en Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.-El Alcalde-

Presidente.- Francisco de Paula Jiménez Morales.-
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